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JUNTA GENERAL ORDINARIA 
 
 
 La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial de la Abogacía de Huesca, en sesión 
celebrada el día 25 de enero de 2024 y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 78.3.b) y 
82 del Estatuto General de la Abogacía Española, y en el artículo 28 de los Estatutos Colegiales, ha 
acordado convocar la primera Junta General Ordinaria del año 2024, fijándola para el día 22 de 
marzo de 2024, viernes, en la sede colegial (C/ Cavia, nº. 3, Huesca), a las 10,00 horas en primera 
convocatoria y a las 10,30 horas en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta correspondientes a la segunda Junta General 
ordinaria de 2023, celebrada el día 21 de diciembre de 2023. 
 
Segundo.- Examen y votación de la cuenta general de gastos e ingresos del ejercicio 2023. 
 
Tercero.- Ruegos y preguntas. 
 

Cuarto.- Toma de posesión de los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio, que resultaron electos 
en el proceso electoral seguido en el año 2023, y en cuya virtud han quedado elegidos: 

 
.- Para el cargo de DIPUTADO PRIMERO: D. MARIANO PAÑO PEÑA, Colegiado nº. 644. 
.- Para el cargo de DIPUTADO TERCERO: Dª. SUSANA GONZÁLEZ GARCÍA, Colegiada nº.  827. 
.- Para el cargo  de DIPUTADO SÉPTIMO: Dª. EVA MARÍA ALLUÉ LAPORTA, Colegiada nº. 826. 
.- Para el cargo de DIPUTADO OCTAVO: Dª. ANA CAPUZ HUERVA, Colegiada nº. 769. 
.- Para el cargo de SECRETARIO: Dª. LUCÍA ROMEU TARRAGÓ, Colegiada nº. 715. 
.- Para el cargo de TESORERO: Dª. CARMEN GUTIÉRREZ CABRERO, Colegiada nº. 659.  

 

Huesca, a veinticinco de enero de dos mil veinticuatro 
 

La Decana 
Ana Soria Moneva    

 
 
 
 
 
 

 


